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México, Distrito Federal, a once de junio de dos mil doce. 

 

VISTA, para acordar la cuestión de competencia planteada por 

la Sala Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con sede 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz, con relación al juicio de 

revisión constitucional electoral al rubro citado, promovido por el 

Partido Acción Nacional contra la sentencia de veinticinco de 

mayo de dos mil doce, emitida por el Tribunal Electoral de 

Tabasco en la que confirmó la sanción impuesta a dicho partido 

político con motivo de la revisión del informe anual respecto del 

origen y aplicación del financiamiento público y privado para las 

actividades ordinarias permanentes, correspondiente al ejercicio 

dos mil diez. 

 

 
R E S U L T A N D O: 
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Antecedentes. De la demanda y de las constancias que obran 

en autos, se advierte lo siguiente: 

 

I. Sanción y medio de impugnación local. 
 

1. Resolución del consejo estatal electoral. El veinticinco de 

abril de dos mil doce, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco resolvió el expediente 

RES/2012/010, en el que impuso dos multas al Partido Acción 

Nacional, una por diez mil días de salario mínimo general 

vigente en dicha entidad federativa, que asciende a 

$544,700.00 pesos, y otra de quinientos días de salario mínimo 

general vigente en Tabasco, que representan $27,235.00 

pesos, derivado de la revisión del informe anual de origen y 

aplicación del financiamiento público y privado para actividades 

permanentes de dos mil diez. 

 

2. Recursos de apelación. El veintinueve de abril, el Partido 

Acción Nacional interpuso el recurso de apelación TET-AP-

55/2012-V ante el Tribunal Electoral de Tabasco. En tanto, 

contra la determinación de la autoridad administrativa electoral, 

los partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo 

interpusieron sendos recursos de apelación, los cuales se 

radicaron como TET-AP-54/2012-IV y TET-AP-56/2012-I. 

 

3. Resolución del Tribunal Electoral del Estado. El 

veinticinco de mayo, el tribunal electoral local resolvió los 

recursos de apelación en forma acumulada y, por cuanto hace 
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al Partido Acción Nacional, confirmó la sanción impuesta a 

dicho instituto político. 

 

II. Juicio de revisión constitucional electoral. 
 
1. Juicio constitucional. El veintinueve de mayo del presente 

año, el Partido Acción Nacional promovió juicio de revisión 

constitucional electoral, en contra de la sentencia referida. 

 

2. Recepción del juicio en Sala Regional Xalapa. El primero 

de junio, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal, en Xalapa, Veracruz,1 recibió 

dicha demanda y la radicó con la clave SX-JRC-14/2012. 

 
3. Acuerdo de incompetencia. El cuatro de junio, la Sala 

Regional Xalapa determinó que carecía de competencia legal 

para conocer y resolver el medio de impugnación y remitió los 

autos a esta Sala Superior para que se determine lo que en 

derecho proceda.2 

 

4. Sala Superior. El cinco de junio del dos mil doce, se recibió 

el asunto mencionado en la Oficialía de Partes de esta Sala 

Superior; el Magistrado Presidente integró el expediente del 

juicio de revisión constitucional electoral número SUP-JRC-

                                                 
1 En lo subsecuente, Sala Regional Xalapa. 
2PRIMERO. Se declara la incompetencia de esta Sala Regional para conocer del juicio de 
revisión constitucional electoral promovido por el Partido Acción Nacional. 
SEGUNDO. Remítase el expediente de inmediato, a la Sala Superior de este Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, para que determine lo que en derecho 
proceda, previa copia certificada del cuaderno principal que se deje en el archivo de esta 
sala regional. 
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114/2012 y lo turnó a la Ponencia del Magistrado Pedro 

Esteban Penagos López, para los efectos previstos en los 

artículos 19, apartado 1, inciso a), y 92, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y  

 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO. La materia sobre la que versa el presente acuerdo 

corresponde al conocimiento de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante 

actuación colegiada y plenaria, conforme con la tesis de 

jurisprudencia 11/99, visible a fojas 413-414 de la Compilación 

1997-2012 Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 

Jurisprudencia Volumen 1, cuyo rubro es: "MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 
IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA 
SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR". 

 
Lo anterior obedece a que la Sala Regional Xalapa, por 

resolución de cuatro de junio del año en que se actúa, somete a 

consideración de esta Sala Superior el planteamiento de 

competencia, para conocer del juicio de revisión constitucional 

promovido por Laura Janet Camelo Fuentes, quien se ostenta 

como representante propietaria del Partido Acción Nacional 

ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, a fin de controvertir la sentencia del Tribunal Electoral 

de Tabasco, mediante la cual confirmó la sanción impuesta a 

dicho partido político, con motivo de la revisión del informe 

anual respecto del origen y aplicación del financiamiento público 
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y privado para las actividades ordinarias permanentes, 

correspondiente al ejercicio dos mil diez. 

 

En este orden de ideas, lo que al efecto se resuelva no 

constituye un acuerdo de mero trámite, porque se trata de 

determinar la aceptación o rechazo de la competencia para 

conocer del juicio al rubro indicado, razón por la cual se debe 

estar a la regla mencionada en la citada tesis de jurisprudencia; 

por consiguiente, debe ser esta Sala Superior, actuando en 

forma colegiada, la que emita la resolución que en Derecho 

proceda. 

 

SEGUNDO. Aceptación de competencia. En concepto de esta 

Sala Superior, procede asumir competencia para conocer del 

juicio al rubro indicado, promovido por el Partido Acción 

Nacional, porque se trata de un juicio de revisión constitucional 

electoral, en el cual el partido actor controvierte la sentencia de 

veinticinco de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal 

Electoral de Tabasco, en la cual confirmó la resolución 

RES/2012/010 dictada por el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de la aludida entidad 

federativa, e impuso una sanción pecuniaria al ahora partido 

político actor. 

 
La anterior conclusión tiene sustento en que la materia de la litis 

es relativa a la imposición de una sanción a un partido político 

nacional en el Estado de Tabasco, con motivo de un 

procedimiento de aplicación de una sanción, derivada de la 

revisión de su informe anual correspondiente al año dos mil 

diez, situación que en modo alguno está relacionada con el 
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desarrollo de un procedimiento electoral en esa entidad 

federativa. 

 
Al respecto, se debe tomar en consideración lo previsto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo 

conducente a la competencia de las Salas del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de Federación, que es al tenor siguiente: 
 

“Artículo 99.- El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 
Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia 
y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará 
en forma permanente con una Sala Superior y salas 
regionales; sus sesiones de resolución serán públicas, en los 
términos que determine la ley. Contará con el personal 
jurídico y administrativo necesario para su adecuado 
funcionamiento. 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma 
definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución y 
según lo disponga la ley, sobre: 
(…) 
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 
firmes de las autoridades competentes de las entidades 
federativas para organizar y calificar los comicios o resolver 
las controversias que surjan durante los mismos, que puedan 
resultar determinantes para el desarrollo del proceso 
respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía 
procederá solamente cuando la reparación solicitada sea 
material y jurídicamente posible dentro de los plazos 
electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma 
de posesión de los funcionarios elegidos; 
(…) 
VIII. La determinación e imposición de sanciones por parte 
del Instituto Federal Electoral a partidos o agrupaciones 
políticas o personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras, que infrinjan las disposiciones de esta 
Constitución y las leyes, y 
IX. Las demás que señale la ley. 
(…) 
La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los 
procedimientos para la resolución de los asuntos de su 
competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de 
jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que 
determinen esta Constitución y las leyes. 
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(…) 
 
Del artículo trasunto se advierte, que la competencia del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se debe 

regir por lo previsto por la Constitución federal y las leyes 

aplicables, de conformidad con los principios y las bases que se 

establecen la Carta Fundamental. 

 
Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación establece: 
 

“Artículo 186.- En los términos de lo dispuesto por los 
artículos 41, Base VI; 60, párrafos segundo y tercero y 99, 
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral, de conformidad con 
lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, 
es competente para: 
(…) 
III. Resolver, en forma definitiva e inatacable, las 
controversias que se susciten por: 
(…) 
b) Actos y resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 
competentes para organizar, calificar o resolver las 
impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 
federativas, que puedan resultar determinantes para el 
desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final 
de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando se 
viole algún precepto establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la reparación solicitada 
sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos 
electorales, y sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma 
de posesión de los funcionarios electos; 
(…) 
Artículo 189.- La Sala Superior tendrá competencia para: 
I. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las 
controversias que se susciten por: 
(…) 
d) Los juicios de revisión constitucional electoral, en única 
instancia y en los términos previstos en la ley de la materia, 
por actos o resoluciones definitivos y firmes de las 
autoridades competentes para organizar, calificar o resolver 
las impugnaciones en los procesos electorales de las 
entidades federativas, que pudiesen ser violatorios de los 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso 
electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de 
Gobernador y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal;” 

 

A su vez, la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral prevé la competencia de la 

Sala Superior y de las Salas Regiones del Tribunal Electoral, 

respecto del conocimiento del juicio de revisión constitucional 

electoral, en los siguientes términos: 

 
“Artículo 4 
1. Corresponde a los órganos del Instituto Federal Electoral 
conocer y resolver el recurso de revisión y al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación los demás 
medios de impugnación previstos por el artículo anterior, en 
la forma y términos establecidos por esta ley y por los 
acuerdos generales que en aplicación de la misma dicte la 
Sala Superior 
2. Para la sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación de la competencia del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, a falta de disposición 
expresa, se estará a lo dispuesto en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
Artículo 86 
1. El juicio de revisión constitucional electoral sólo procederá 
para impugnar actos o resoluciones de las autoridades 
competentes de las entidades federativas para organizar y 
calificar los comicios locales o resolver las controversias que 
surjan durante los mismos, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos siguientes: 
(…) 
Artículo 87. 
1. Son competentes para resolver el juicio de revisión 
constitucional electoral: 
a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única 
instancia, en los términos previstos en el artículo anterior de 
esta ley, tratándose de actos o resoluciones relativos a las 
elecciones de Gobernador y de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, y 
b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza 
jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya cometido la 
violación reclamada, en única instancia, cuando se trate de 
actos o resoluciones relativos a las elecciones de 
autoridades municipales, diputados locales, así como a la 
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Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político-
administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal." 

 

De los preceptos constitucionales y legales transcritos es 

conforme a Derecho sostener que el sistema de distribución de 

competencia entre la Sala Superior y las Salas Regionales, 

para conocer de los juicios de revisión constitucional electoral, 

está definida básicamente por criterios relacionados con actos o 

resoluciones de las autoridades competentes para organizar, 

calificar o resolver las impugnaciones en los procedimientos 

electorales de las entidades federativas, en los términos 

siguientes: 

 
-La Sala Superior, de los relacionados con las elecciones de 

Gobernador y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 
-Las Salas Regionales, de los vinculados con las elecciones 

de autoridades municipales, diputados locales, así como a la 

Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político-

administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal. 

 
Por ende, es claro que el juicio sometido a consideración de 

esta Sala Superior no encuadra en el ámbito de competencia de 

las Salas Regionales de este Tribunal Electoral, al no estar 

relacionado con alguna de las materias cuyo conocimiento y 

resolución les corresponda, de ahí que la Sala Regional Xalapa 

carece de competencia para conocer del asunto, ya que como 

se argumentó, ese acto no tiene relación directa e inmediata 

con algún procedimiento electoral relativo a legisladores locales 

o integrantes de ayuntamiento en el Estado de Tabasco. 
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En este tenor, es necesario destacar que el legislador ordinario 

al prever los ámbitos de competencia que corresponden a la 

Sala Superior y Regionales, no hizo mención expresa respecto 

a cuál de ellas es competente para conocer de los juicios de 

revisión constitucional electoral relacionados con la materia de 

imposición de sanciones a los partidos políticos nacionales, con 

motivo de la revisión de informes por actividades ordinarias 

permanentes. 

 
Al respecto, este órgano jurisdiccional ha sostenido en forma 

reiterada que en estos casos, el órgano competente para 

conocer y resolver es la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, por ser éste el órgano 

jurisdiccional que tiene la competencia en todos los medios de 

impugnación, siempre que no se trate de un supuesto 

expresamente concedido, a partir de las reformas legales de 

julio de dos mil ocho, a las mencionadas Salas Regionales. 

 
En efecto, los artículos 17 y 41, párrafo segundo, base VI, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

disponen el derecho a la tutela judicial efectiva y el 

establecimiento legal de un sistema integral de medios de 

impugnación en materia electoral. 

 
Tal sistema de control de la Constitución en materia electoral, 

tiene por objeto que todos los actos y resoluciones se sujeten 

invariablemente a los principios, reglas y normas establecidas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Ahora bien, la competencia para el conocimiento y resolución 

de los medios de impugnación que se promuevan para 
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controvertir actos relacionados con la impugnación por 

sanciones, derivadas de irregularidades advertidas en la 

revisión de los informes por actividades ordinarias permanentes 

de los partidos políticos nacionales, con excepción de lo 

expresamente previsto como supuestos de competencia de las 

Salas Regionales, entre los cuales no está la materia antes 

citada. 

 
En efecto, hacer una interpretación en el sentido de que no 

existe un órgano jurisdiccional competente para el conocimiento 

y resolución de ese tipo de controversias, sería hacer 

nugatorias las disposiciones constitucionales citadas e 

implicaría dejar en estado de indefensión a un partido político 

que acude ante la jurisdicción del Estado a solicitar la 

revocación de una sentencia, que aduce le causa agravio. 

 
En esas circunstancias, si en el particular se impugna la 

determinación del Tribunal Electoral de Tabasco, en la cual 

confirmó la resolución del Consejo Estatal del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de dicho estado, e impuso 

sanción pecuniaria, con motivo de la revisión del informe de 

actividades ordinarias de un partido político nacional, es 

evidente que la Sala Superior es la competente para conocer, 

sustanciar y resolver el juicio de revisión constitucional electoral 

al rubro indicado. 

 
En este contexto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 

5/2009, publicada en las páginas 179-180 de la Compilación 

1997-2012 Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
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Jurisprudencia Volumen 1, cuyo rubro y texto3 es: 
“COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR 
CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES, POR SANCIONES A 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES EN EL ÁMBITO LOCAL”. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

 
A C U E R D A: 

 
PRIMERO. Se asume competencia para conocer del medio de 

impugnación promovido por el Partido Acción Nacional. 

 
SEGUNDO. Proceda el Magistrado Instructor como en Derecho 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE por correo certificado al partido político actor, 

en el domicilio señalado en su escrito de demanda, en razón de 

no haber señalado domicilio en la ciudad sede de esta Sala 

Superior; por oficio, con copia certificada de este acuerdo a la 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz, así como al 

Tribunal Electoral de Tabasco; y por estrados a los demás 

interesados, en términos de los artículos 26, párrafo 3; 28, 29, 

                                                 
3 De la interpretación sistemática de los artículos 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso b), y 189, 
fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 4 y 87, 
párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, se advierte que a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación compete conocer, por regla general, de todos los juicios de revisión 
constitucional electoral, excepto los relativos a la elección de diputados locales, 
integrantes de los ayuntamientos y jefes de demarcación territorial, en el caso del Distrito 
Federal; en este contexto, a la Sala Superior corresponde conocer de las 
impugnaciones por sanciones impuestas a los partidos políticos nacionales en el 
ámbito local, por irregularidades en el informe anual de actividades ordinarias. 
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párrafos 1, 2 y 3, inciso c), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 
Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los magistrados 

que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ante el Secretario General de 

Acuerdos, que autoriza y da fe. 
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